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ESPECIAL 

La Diputación de Madrid ha 
aprobado por unanimidad, 

en el transcurso de un pleno 
celebrado el pasado martes 

día 12, el destinar un total de 
64 millones de pesetas para 

realizar obras de 
acondicionamiento en la 

Universidad de San 
Bernardo, edificio que se ha 

elegido como sede de la 
futura Asamblea de Madrid. 

Ninguno de los partidos 
políticos con representación 

en la Corporación provincial 
argumentó ningún 

inconveniente sobre esta 
decisión una vez oídas las 

palabras del diputado 
provincial Luis Maestre y 
portavoz del PSOE, quien 

manifestó que «la decisión se 
ha tomado después de buscar 
entre más de treinta locales. 

El edificio de la Universidad 
de San Bernardo ha sido el 
elegido porque era el único 

que tiene capacidad para 
acoger sin problemas de 

estado de conservación a la 
Asamblea de Madrid. 

Posteriormente a este pleno 
se celebró otro, también de 

carácter extraordinario, en el 
que se aprobó por 23 votos a 
favor, tres en contra y siete 

abstenciones destinar 50 
millones de pesetas, 

procedentes del superávit 
registrado en el ejercicio de 
1982, para la confección de 

sobres y papeletas de voto de 
las candidaturas que 

concurrirán el próximo 8 de 
mayo a las elecciones 

autonómicas. 
Sobre este tema, el portavoz 

del grupo de diputados de 
UCD, Emiliano Rodríguez, 

declaró su abstención a la 
hora de votar por considerar 
que «con esta medida lo que 

se hacía era favorecer a 
aquellos partidos de mayores 

posibilidades, siendo una 
discriminación para los que 

van a obtener un menor 
número de votos». 

El portavoz del PSOE 
respondió que «el señor 

Emiliano Rodríguez debería 
reconsiderar su postura, 

puesto que su argumento no 
es lógico. Pr imero, porque los 
más favorecidos van a ser los 

pequeños partidos, grupos o 
coaliciones, y en segundo 
lugar, porque, destinando 
este dinero a los sobres y 
papeletas y enviándolos 

después a las casas de los 
ciudadanos de la región, 

intentamos que el proceso de 
concienciación de la 

importancia que tiene 
nuestra autonomía sea más 

rápido». 

III 

Aspecto exterior de la antigua Univeridad de San Bernardo, donde se instalará la sede del Parlamento autónomo madrileño de forma 
vrovisional 

Destinados 64 millones para obras de acondicionamiento 

LA ANTIGUA UNIVERSIDAD 
DE SAN BERNARDO, SEDE 
DE LA ASAMBLEA DE MADRID 

Ln sula de juntas, adornada con cuadros de hombres ilustres 

Un aspecto del bello paranin]o de la anligua Universidad de Sun 
Bernardo 

AUTONOMÍAS: UN LIBRO ESENCIAL 
Acaba de publicarse La España de las 

autonomías, en dos tomos (Ed. Espasa-
Calpe), un libro esencial para todo español 
que desee de verdad saber algo serio acer
ca de nuestra historia y del Estado español 
actual. Redactado por 19 especialistas, es

te trabajo será texto fundamental de políti
cos, historiadores y estudiosos en los próxi
mos años. El libro ha sido patrocinado por 
una entidad bancaria, pero en una lectura 
seria puede calificarse de objetivo, sereno 
y útil. El actual edificio de la Diputación albergará distintas 

dependencias autonómicas 



EL PLAN CRUZA 
LA PUERTA 

El Ayunta -
liento de Madrid 

»a de aprobar el 
neral de Ordena -

i Urbana. Una decisión 
trascendental en la historia de núes -
tra Villa. Primero, porque supone 
el final de un crecimiento caótico 
e irracional que venía deteriorando 
a marchas forzadas el conjunto de 
la ciudad. Y además, porque este 
Plan ha incorporado, por primera 
vez, a gran parte de los vecinos de 
Madrid en la fase de información y 
participación del mismo. 

Buena prueba de ello es que 
han sido 120.000 madrileños los 
que han leído el libro "Recuperar 
Madrid", 60.000 los visitantes de 
la exposición organizada para 
profundizar en los detalles y 
215.000 los lectores del folleto 
informativo. Esto ha supuesto que 
el Avance del Plan haya recibido 
7.300 sugerencias de personas, 
asociaciones de vecinos, partidos 
políticos, instituciones públicas, 
empresas privadas, etc. 

Sugerencias que han servido 
para perfeccionar el Plan, antes de 
la aprobación inicial que ahora 
se realiza. 

Así termina una etapa de 
muchos meses de elaboración 
técnica y participa
ción ciudadana que 
pone en marcha un 
proyecto global para 
el futuro de nuestra 
ciudad. Un Plan 
que va a conseguir, 
al convertirse en ley 
para todos, recuperar 
para todos lo mejor de 
Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid 
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La autonomía de Madrid es un hecho lo suficientemente importante como para motivar 
opiniones de todo tipo, ya sean a favor o en contra. CISNEROS, por ello, ha querido 
reflejar en las páginas de este suplemento especial las posturas ante el hecho autonómico 
de un número limitado, pero representativo, de líderes de opinión 

ESPECIAL 

¿QUE OPINA DE LA AUTONOMÍA? 

Francisco Fernández Ordóñez 

«Una 
oportunidad 
de paliar 
desequilibrios» 

Madr i l eño e hijo de madr i l e 
ño, mis propias raíces me obli
gan a colaborar , en la medida 
de mis fuerzas, para el mejor 
futuro de la región. 

El a r t icu lado más extenso en 
el es ta tuto de au tonomía ap ro 
bado por las Cor tes se ref iere a 
economía y hac ienda . Es el t í
tulo c lave de donde sa ldrán los 
recursos f inancieros y t r ibu ta 
rios que h a n de mater ia l izar 
las vo lun tades políticas. El de 
safío es complejo: resca tar a la 
p rov inc ia de u n a crisis econó
mica que provoca hasta un 30 
por 100 de pa ro sobre la pobla
ción act iva en el c in tu rón in
dust r ia l de la capital . 

Bien a pesar nues t ro , los ma
dr i leños h e m o s sufrido el es
t igma de u n cen t ra l i smo del 
que somos pr inc ipales , vícti
mas . Viv imos en una provinc ia 
superpoblada , que ronda hoy 
los cinco mil lones de hab i t an 
tes, en tan to que las zonas l imí
trofes se han deser t izado por el 
efecto espejismo de la me t rópo
lis. En la capital son acuciantes 
los p rob lemas clásicos de las 
g r a n d e s urbes . La provinc ia 
v ive l i t e r a lmen te satelizada. 

Con una au tonomía bien 
conducida t enemos la opor tu
nidad de pal iar deficiencias y 
desequi l ibr ios impor tan tes . Y 
de m a n t e n e r el pr incip io de so
l idar idad e n t r e todas las, nacio
na l idades y regiones de Espa
ña, establecido no sólo por el 
es ta tuto, s ino por la Const i tu
ción. 

Francisco FERNANDEZ 
ORDOÑEZ, presidente 

del Banco Exterior de España 

«Traerá 
beneficios 
evidentes» 

Estoy convenc ido de que la 
au tonomía de la región m a d r i 
leña t r ae rá beneficios ev iden
tes a los que hab i tamos el área. 
Madr id accederá con igualdad 
de de rechos a un Estado de au
tonomías basado en la solidari
dad, lo que h a r á desparecer la 
idea de un Madr id cent ra l iza
d o s acapa rador de todos los 
beneficios económicos que ad
min i s t r aba el Estado. Sin olvi
d a r que la p rov inc ia de Ma
dr id , y muy. e spec ia lmente su 
s i e r ra pobre , padecía en m a y o r 
g r a d o que otras regiones el 
ag rav io del cent ra l i smo, es evi
d e n t e que el pueblo madr i l eño , 

la capital y la p rov inc ia t i enen 
un espír i tu generoso con el res
to de los pueblos de España . La 
au tonomía d a r á a Madr id su 
v e r d a d e r a d imens ión d e r e 
gión a u t ó n o m a en la admin i s 
t rac ión y gest ión de sus r ecur 
sos económicos, cu l tura les , etc. 

José Antonio GURRIARAN. 
director de «Pueblo» 

José Antonio Gurriarán 

«Una autonomía 
para 
inmigrantes» 

H a y razones históricas, geo
gráficas y cu l tu ra les que ava
lan la n u e v a es t ruc turac ión del 
Estado. Decía Cela, hijo adopt i 
vo de Madrid , que los h o m b r e s 
no p u e d e n a l t e ra r a su vo lun 
tad estas de t e rminac iones . En 
el caso m a d r i l e ñ o es tán a l te ra
das o, mejor, no exis ten. L a de 
Madr id es u n a au tonomía p a r a 
i nmig ran t e s . Dota r a la c o m u 
nidad de bande ra , escudo e 
h i m n o será uno d e los p r i m e 
ros trabajos-del futuro Consejo 
G e n e r a l . No es la t a rea más 
u rgen te , pero es obvio que h a y 
que t ene r un p u n t o de re fe ren
cia. P u r a m e n t e i lus t ra t ivo. En 
el t e r r e n o de la eficacia en que 
h a de move r se el futuro pode r 
au tonómico , el au togobie rno 
p u e d e ser un f reno a los dese
quil ibr ios in te rnos de la p rop ia 
región, a la vez que la l ibera
ción d e los madr i l eños de la 
pesada losa del cen t ra l i smo, de 
la que Madr id no ha sido cul
pable , s ino víc t ima. La p r i m a 
d e capi ta l idad, por ejemplo, 
p u e d e ser una p r i m e r a r epa ra 
ción a este en tue r to histórico. 

Juan CUESTA, 
«Informaciones» 

Luis María Ansón 

«Hoy no interesa 
a casi nadie» 

Tengo la esperanza de que la 
au tonomía de Madr id resul te 
beneficiosa para- todos, pero 
creo que en estos m o m e n t o s no 
le in teresa este asun to a casi 
n ingún madr i l eño . Habr ía que 
in fo rmar a fondo de la cues

tión, de m a n e r a que se crease 
un c l ima al m e n o s de in terés 
por la au tonomía que nos v a n a 
conceder . 

Luis María ANSON. 
director de «ABC» 

«No tiene el 
menor sentido» 

Hace muchos años m a n t u v e 
r e i t e r a d a m e n t e que Madr id , 

munic ip io y provincia , e r a n las 
v íc t imas predi lec tas del cen
t ra l i smo. Ese tes t imonio está 
en las hemero t eca s y en mi ar
ch ivo a disposición de qu ien 
desee comtempla r lo . En u n a 
España au tonómica , la au tono
mía de Madr id —munic ip io y 
á r ea me t ropo l i t ana— no t iene 
el m e n o r sent ido, sin embargo , 
salvo que lo que se p r e t e n d a 
sea la volati l ización de la en t i 
dad his tórica c o m ú n a todos. Si 
lo que p r e t e n d e n los a l t e rado
res del m a p a geográfico espa
ñol es un s is tema federalista, 

tampoco tendr ía razón de exis
t ir un Madr id au tonómico . En 
ese caso Madrid sería distr i to 
federal . 

Estoy en disposición de ofre
cer cua lquier aclaración a mi 
tesis sobre el ca lvar io sufr ido 
por Madrid, munic ip io y p ro 
vincia, comovíc t ima predi lec ta 
del cen t ra l i smo que se inició 
con la consti tución del Estado 
al iniciar su his tor ia en España 
la casa de Borbón. 

Antonio IZQUIERDO, 
director de «El Alcázar» 

MAS RENTABILIDAD Y EFICACIA 
EN LA GESTIÓN 

Dentro del desarrollo en Espa
ña de todas la autonomías, la ma
drileña es una realidad que debe
mos asumir y admitir. 

Madrid ha sido siempre una 
ciudad para todos. Aquí han con
vivido los madrileños con los vas
cos, los andaluces, los gallegos..., y 
así ha sido durante todos estos 
años en los que Madrid ha sido, 
para bien y para mal, con todas las 
ventajas e inconvenientes que esto 
pueda llevar consigo, la capital de 
España. 

Muchos detalles, a todos los ni
veles, sirven para destacar la im
portancia de Madrid, como ciudad 
y como capital, dentro del Estado 
español. Puede tomarse como dato 
el que Madrid aporta al erario ge
neral la tercera parte, unos cuatro
cientos mil millones de pesetas, a 
las arcas de los impuestos. Asimis
mo, las cuotas de la Seguridad So
cial recaudadas en Madrid supo
nen casi la cuarta parte del total a 
nivel nacional. Estos datos hacen 
que Madrid pueda considerarse 
como la ciudad más importante de 
España, aunque no deba olvidarse 
que está a unos gastos propios de 
su capitalidad, pagados con presu
puestos del propio Ayuntamiento. 
En los años treinta estos gastos a 
los que nos referimos entraban a 
formar parte de los presupuestos 
generales del Estado. 

Madrid y los madrileños siem
pre hemos sufrido las críticas pro
pias del centralismo por parte de 
otras ciudades y regiones. Un cen-

Jaimc de Polanco 

tralismo que no debe ser entendi
do más allá de la situación, Madrid 
como sede, de tantos organismos 
públicos. 

Es posible, y no vamos a negar
lo, que Madrid no haya poseído 
con idéntica fuerza que otras co
munidades una tradición realmen
te autonómica, pero existe un cla
ro entendimiento de sus gentes 
con el proceso al que nos referi
mos, que no va más allá de lo fol
klórico, educativo y cultural, de la 
identidad de sus industrias, sin la 
introducción de ningún elemento 
político. 

Nosotros creemos que la auto
nomía de Madrid debe servir para 
dar la salida a algunos de los pro
blemas importantes que nos acu

cian. Los números uno por Madrid 
en las elecciones generales para el 
Par lamento español han sido 
siempre gentes nacidas fuera de 
Madrid, gentes de otras tierras, lo 
que, en cierta medida, impide su 
dedicación a los temas prioritarios 
de circunscripción electoral. 

En definitiva, para Madrid, pa
ra los madrileños y para los que no 
lo son, para todos los pueblos de la 
provincia, la autonomía debe pro
porcionarnos un gobierno que se 
ocupe plenamente de todos los 
problemas que aquejan a los perso
najes e instituciones enumerados. 
Madrid necesita una infraestruc
tura nueva, una mejora de sus co
municaciones, de sus posibilidades 
culturales y de las relaciones y la 
calidad de vida de sus habitantes. 
Se precisa, además, iniciar una po
lítica de comarcalización que con
vierta los 180 municipios actuales 
en no más de una treintena de 
unidades de prestación de servi
cios. Que sin el incremento del 
gasto público hagan más rentable 
y eficaz el dinero público, produ
ciendo mejores y más servicios 
dentro de la zona. 

Madrid deber ser autónoma si 
España se configura como Estado 
asi distribuido; de lo contrario, la 
situación produciría un importan
te desfase para los madrileños. 

Jaime DE POLANCO 
Presidente de la Joven 

Cámara Económica de Madrid 

ESPAÑA Y LAS ESPAÑAS 
Parece cosa averiguada que los estados no unitarios 

crecen desde abajo. Si se intenta el proceso desde arriba se 
llega a la consagración de varias independencias. Para 
constituir un Estado «pluralista» es condición que varios 
estados unitarios, puestos en una misma voluntad, acuer
den su integración en una entidad que les comprometa, a 
la que ceden parte de su soberanía, y así desde la unión 
personal —la más débil— hasta el estado federal: el más 
integrado. Austria, Hungría, Suiza, Alemania... Pero si un 
estado unitario accede a repartir sus competencias, inicia 
un proceso de fragmentación y su camino a la partición en 
varios estados: por no entrar en polémica no cito casos 
ciertos, pero todos en alguna manera discutibles. 

Y hay otro caso: el del estado «federal» al que se impone 
una estructura unitaria. La memoria «federal» sigue viva 
y bastará que la voluntad «unitaria» se encarne en un 
poder débil y sencillamente comprensivo para que la «fe
deración» recobre su vigencia. Es —pienso— el caso de 
España. 

En efecto, el primer rey de España fue Alfonso XII, si 
hemos de atenernos a normas constitucionales. En todas 
las constituciones anteriores a la de 1876, inclusas la im
puesta de Bayona y la no promulgada de 1856, el monarca 
español es rey de «las Españas» hasta que la de 1876 quiso 
que lo fuera «de España», lo que no fue óbice para que don 
Alfonso XIII escribiera después de su nombre una H y 
una R superpuestas: «Hispaniarum Rex, Rey de las Espa
ñas». Hasta Fernando VII, el soberano español era rey de 
Castilla, de León, de Aragón..., titular de más de veinte 
reinos —algunos tan simbólicos como Dos Sicilias o Jeru-
salén—. un archiducado, tres ducados, cuatro condados y 
dos señoríos; entre éstos, sólo el condado de Barcelona y 
los señoríos de V¡z c aya y de Molina con contenido real, de 
realidad, no de realeza. Y todavía la Constitución de 1978 
establece que el Rey de España «podrá utilizar los demás 
títulos que corresponden a la corona», facultad que se 
reconoce al Príncipe de Asturias en cuanto a «los demás 

títulos vinculados tradicionalmente al sucesor de la corona 
de España». 

Acaso convenga recordar a los obstinados que en la 
época en que ellos avecinan su nostalgia los reyes de 
España tenían que jurar ante varias Cortes antes de ser 
reconocidos como soberanos. Y que eso de los «bisbes cata-
lans» hunde sus raíces en la tradición de los viejos españo
les que, con desigual fortuna, pretendieron siempre que 
todos los oficios estuvieran servidos por naturales del pro
pio reino y en la tradición cristiana que quería al obispo 
surgido de la comunidad que había de pastorear. 

En España —dispuesto estoy a la rectificación razona
da—, lo natural es el «federalismo». La unidad de los Reyes 
Católicos no fue una suerte de batido en coctelera que 
convirtiera a las nacionalidades, pueblos y regiones de 
España en una mixtura en la que no fuera posible recono
cer las diversas aportaciones. Hasta me atrevería a decir 
que ni Fernando el Católico tenía demasiado clara la 
unidad política cuando viudo contrajo matrimonio con 
una muchacha a la que intentó fecundar sin excusar ayu
das físicas y químicas, que ya no montaba tanto, lo que 
acaso le costó la vida y pudo acabar con la unidad de 
España, conseguida con su primer matrimonio. 

España es una, ciertamente, pero no única. España es 
plural, rica y varia. España es proyecto que no puede 
olvidarse de la historia. El Estado más viejo de la Europa 
moderna es eso: un Estado. Pero de ninguna manera una 
ganadería en la que todos sus individuos —físicos o jurídi
cos— llevan grabado a fuego el mismo hierro del señorío. 
Y, sobre todo, la Constitución española, pactada, refrenda
da, sancionada, promulgada y vigente «reconoce y garanti
za el derecho a la autonomía de las nacionalidades y 
regiones que la integran». Y, desde luego —faltaría más—, 
reconoce y garantiza «la solidaridad entre todas ellas». Ló 
ha legalizado la historia. Lo establece la ley. 

Diego MORENO 


